
 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

 Asunto:   Corrige Providencia    

Proceso:   Divisorio Venta de Bien Común     

Demandante: Roberto Isaías Gutiérrez Alemán  

Demandados: Ana Dolay Marín Hurtado y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00169-00  

 

Marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Con fundamento en lo previsto por el artículo 286 del C.G.P, se 

corrige el numeral segundo del auto calendado al 26-02-2024 en 

el sentido de expresar que la hora de la diligencia de remate es a 

las diez de la mañana tal como consta en el agendamiento 

glosado al expediente, más no nueve de la mañana como en letras 

se expresó.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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